
 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00653-00 

 
En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta en su 

integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 

del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

          
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.14 

hoy 12 de junio de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01573-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el ejecutado 

se notificó personalmente y dentro del término de ley guardó silencio. Así las cosas, por 
encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del 
Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, 
ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con 
su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso correspondiente. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta 

como agencias en derecho la suma de $1’100.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a favor 

de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez se 
encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría 
proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

          

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
  Juez 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.14 

hoy 12 de junio de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-02057-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el ejecutado se notificó 
personalmente y dentro del término de ley guardó silencio. Así las cosas, por encontrarse 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 
procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 

procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso correspondiente. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $970.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a favor de la 

parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez se encuentren 
aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas resultan 
inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales copias a los programas 
de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad. 

 
Notifíquese, 

        

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.14 

hoy 12 de junio de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-00588-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el ejecutado se notificó 
mediante curador ad litem quien dentro del término de ley guardó silencio. Así las cosas, por 
encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, 
el Despacho procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la 
ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 

procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso correspondiente. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $950.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a favor de la 

parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez se encuentren 
aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas resultan 
inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales copias a los programas 
de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

        

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.14 

hoy 12 de junio de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-01099-00 
 

Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando 
seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 

procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $980.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a favor de la 

parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez se encuentren 
aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas resultan 

inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales copias a los programas 
de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad. 

 
Notifíquese, 

 

          

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.14 

hoy 12 de junio de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-01942-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el ejecutado se 
notificó por aviso y dentro del término de ley guardó silencio. Así las cosas, por encontrarse 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 
procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 

procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $120.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a favor de la 

parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez se encuentren 
aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas resultan 

inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales copias a los programas 
de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad. 

 
Notifíquese, 

 

      
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.14 

hoy 12 de junio de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01092-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el ejecutado se 

notificó por aviso y dentro del término de ley guardó silencio. Así las cosas, por encontrarse 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 
procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 

procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $1’200.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a favor de la 

parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez se encuentren 
aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas resultan 

inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales copias a los programas 
de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad. 

 
Notifíquese, 

           

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.14 

hoy 12 de junio de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-00201-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que los ejecutados se 
notificaron por aviso y dentro del término de ley guardaron silencio. Así las cosas, por encontrarse 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 
procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 

procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $260.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a favor de la 

parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez se encuentren 
aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas resultan 

inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales copias a los programas 
de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad. 

 
Notifíquese, 

       

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.14 

hoy 12 de junio de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-00228-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el ejecutado se 
notificó por aviso y dentro del término de ley guardó silencio. Así las cosas, por encontrarse 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 
procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 

procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $1’100.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a favor de la 

parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez se encuentren 
aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas resultan 

inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales copias a los programas 
de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad. 

 
Notifíquese, 

        

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.14 

hoy 12 de junio de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-01087-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el ejecutado se 
notificó por aviso y dentro del término de ley guardó silencio. Así las cosas, por encontrarse 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 
procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 

procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $700.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a favor de la 

parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez se encuentren 
aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas resultan 

inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales copias a los programas 
de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad. 

 
Notifíquese, 

           

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.14 

hoy 12 de junio de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-00994-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el ejecutado se 
notificó por aviso y dentro del término de ley guardó silencio. Así las cosas, por encontrarse 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 
procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 

procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $625.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a favor de la 

parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez se encuentren 
aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas resultan 

inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales copias a los programas 
de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad. 

 
Notifíquese, 

            

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.14 

hoy 12 de junio de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-00866-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el ejecutado se 
notificó por aviso y dentro del término de ley guardó silencio. Así las cosas, por encontrarse 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 
procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 

procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $1’120.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a favor de la 

parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez se encuentren 
aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas resultan 

inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales copias a los programas 
de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad. 

 
Notifíquese, 

          

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.14 

hoy 12 de junio de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-00756-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el ejecutado se 
notificó por aviso y dentro del término de ley guardó silencio. Así las cosas, por encontrarse 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 
procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 

procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $950.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a favor de la 

parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez se encuentren 
aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas resultan 

inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales copias a los programas 
de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad. 

 
Notifíquese, 

                                                        

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.14 

hoy 12 de junio de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-00450-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la ejecutada se 
notificó por aviso y dentro del término de ley guardó silencio. Así las cosas, por encontrarse 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 
procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 

procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $1’250.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a favor de la 

parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez se encuentren 
aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas resultan 

inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales copias a los programas 
de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad. 

 
Notifíquese, 

       

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.14 

hoy 12 de junio de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-01020-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la ejecutado se 
notificó personalmente y dentro del término de ley guardó silencio. Así las cosas, por encontrarse 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 
procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 

procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $260.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a favor de la 

parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez se encuentren 
aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad. 

 
Notifíquese, 

           

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.14 

hoy 12 de junio de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-01055-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el ejecutado se 
notificó por aviso y dentro del término de ley guardó silencio. Así las cosas, por encontrarse 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 
procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 

procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $1’000.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a favor de la 

parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez se encuentren 
aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas resultan 

inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales copias a los programas 
de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad. 

 
Notifíquese, 

         

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.14 

hoy 12 de junio de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-01628-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el ejecutado se 
notificó personalmente y dentro del término de ley guardó silencio. Así las cosas, por encontrarse 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 
procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 

procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $500.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a favor de la 

parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez se encuentren 
aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad. 

 
Notifíquese, 

            

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.14 

hoy 12 de junio de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01628-00 

 
Obre en el expediente y téngase en cuenta para todos los efectos legales 

pertinentes la documental que antecede. 
 
Notifíquese, 

 

 
 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

Juez 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.14 

hoy 12 de junio de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-01062-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el ejecutado se 
notificó personalmente y dentro del término de ley guardó silencio. Así las cosas, por encontrarse 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 
procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 

procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $750.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a favor de la 

parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez se encuentren 
aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad. 

 
Notifíquese, 

         

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.14 

hoy 12 de junio de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01062-00 

 
Se niega la petición que antecede, por encontrar suficiente la medida decretada 

en auto de fecha 22 de agosto de 2019. 
 
Notifíquese, 

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.14 

hoy 12 de junio de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-01114-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el ejecutado se 
notificó por aviso y dentro del término de ley guardó silencio. Así las cosas, por encontrarse 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 
procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 

procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $490.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a favor de la 

parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez se encuentren 
aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas resultan 

inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales copias a los programas 
de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad. 

 
Notifíquese, 

         

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.14 

hoy 12 de junio de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-01242-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el ejecutado se 
notificó por aviso y dentro del término de ley guardó silencio. Así las cosas, por encontrarse 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 
procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 

procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $610.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a favor de la 

parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez se encuentren 
aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas resultan 

inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales copias a los programas 
de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad. 

 
Notifíquese, 

       

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.14 

hoy 12 de junio de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-01371-00 
 

Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando 
seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 

procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $150.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a favor de la 

parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez se encuentren 
aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas resultan 

inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales copias a los programas 
de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad. 

 
Notifíquese, 

          

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.14 

hoy 12 de junio de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-01300-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el ejecutado se 
notificó por aviso y dentro del término de ley guardó silencio. Así las cosas, por encontrarse 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 
procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 

procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $1’270.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a favor de la 

parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez se encuentren 
aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas resultan 

inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales copias a los programas 
de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad. 

 
Notifíquese, 

            

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.14 

hoy 12 de junio de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-01350-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que los ejecutados se 
notificaron por aviso y dentro del término de ley guardaron silencio. Así las cosas, por encontrarse 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 
procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 

procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $70.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a favor de la 

parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez se encuentren 
aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas resultan 

inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales copias a los programas 
de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad. 

 
Notifíquese, 

         

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.14 

hoy 12 de junio de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-01182-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el ejecutado se 
notificó por aviso y dentro del término de ley guardó silencio. Así las cosas, por encontrarse 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 
procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 

procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $625.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a favor de la 

parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez se encuentren 
aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas resultan 

inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales copias a los programas 
de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad. 

 
Notifíquese, 

            

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

   JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.14 

hoy 12 de junio de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-00956-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el ejecutado se 
notificó por aviso y dentro del término de ley guardó silencio. Así las cosas, por encontrarse 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 
procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 

procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $350.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a favor de la 

parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez se encuentren 
aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas resultan 

inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales copias a los programas 
de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad. 

 
Notifíquese, 

             

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.14 

hoy 12 de junio de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-00836-00 
 

Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando 
seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 

procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $1’500.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a favor de la 

parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez se encuentren 
aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas resultan 

inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales copias a los programas 
de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad. 

 
Notifíquese, 

            

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.14 

hoy 12 de junio de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-00675-00 
 

Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, de acuerdo a lo dispuesto en diligencia del pasado 27 de enero de 2020, el 
Despacho procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la 
ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 

procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $1’250.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a favor de la 

parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez se encuentren 
aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad. 

 
Notifíquese, 

          

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.14 

hoy 12 de junio de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00675-00 

 
Obre dentro del expediente la documental que antecede y téngase en cuenta 

para todos los efectos legales pertinentes. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

            

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.14 

hoy 12 de junio de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-01308-00 
 

Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, de acuerdo a lo dispuesto en diligencia del pasado 3 de diciembre de 2019, el 
Despacho procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la 
ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 

procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $250.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a favor de la 

parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez se encuentren 
aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad. 

 
Notifíquese, 

         

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.14 

hoy 12 de junio de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-01216-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que los ejecutados se 
notificaron por aviso y dentro del término de ley guardaron silencio. Así las cosas, por encontrarse 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 
procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 

procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $750.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a favor de la 

parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez se encuentren 
aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas resultan 

inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales copias a los programas 
de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad. 

 
Notifíquese, 

           

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.14 

hoy 12 de junio de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-02062-00 
 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta en su integridad 

a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en este 

asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a 

disposición del despacho que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

        

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.14 

hoy 12 de junio de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-00901-00 
 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta en su integridad 

a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en este 

asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a 

disposición del despacho que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

            

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.14 

hoy 12 de junio de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-02201-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que los ejecutados se 
notificaron por aviso y dentro del término de ley guardaron silencio. Así las cosas, por encontrarse 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 
procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 

procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $50.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a favor de la 

parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez se encuentren 
aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas resultan 

inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales copias a los programas 
de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad. 

 
Notifíquese, 

           

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.14 

hoy 12 de junio de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2018-00020-00 

 
Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y no fue 

objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º del artículo 446 

del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria proceda 

de conformidad. 

 
Notifíquese, 

 

            

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.14 

hoy 12 de junio de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2017-00545-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos pertinentes que el extremo actor 

guardó silencio al requerimiento realizado en auto anterior. 

 

Así las cosas, al encontrarse la liquidación del crédito ajustada a derecho y al no 

ser objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º del artículo 

446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria proceda 

de conformidad. 

 
Notifíquese, 

 

 

            

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
Juez 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.14 

hoy 12 de junio de 2020 
El secretario, 

Andrés Esteban García Martín 


